
  

Factura: 002-002-000035749

| ,

|

|| »

l

|

l
|
|
l
/
!
l
|
|

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701024000840

DOLL
20181701024000840

 NOTARIO OTORGANTE: 24 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO

 FECHA: 1 DE JUNIO DEL 2018,/(10:31)

 COPIA DEL TESTIMONIO: 1
 ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 
 

 

  
 OTORGANTES

 

|

¿ OTORGADO POR

   

  
 NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE! DOCUMENTODE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

  
 AVIANCA - ECUADORS.A. RUC  POR SUS PROPIOS DERECHOS - 1790727203001 

 

 

 

 | A FAVOR DE

 

 NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICAC ¡ÓN  

 

 |

 FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-05-2018 ]  
 NOMBREDEL PETICIONARIO: AVIANCA - ECUADOR S.A.

 N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 1790727203001 '  
 

 OBSERVACIONES:

|
|
||

 

NOTARIO(A) FLOR DE MARI

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA

|
|

|
|

  

 

e
a
m
p
9
s
3

 :
OL
NZ
MI
NA
I0
A

81
-L
H0
0-
22
64
+
¿
U
A
N
L

ON

U
N
C

   
      

81
/9
0/
71

v
U
z





 

AOo)

!

|
|
i
!

l

E
— 1

y LENBCIO DU LA
4 4 JUDICATURA pon ]

I

1
I

l
|
|
|

|

PV-

pl

 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        
 

  
 

 

Factura: 002-002-000035645 20181701024P01852

; : <pi -2-COp AS
. !

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME

Loa
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

'

| EXTRACTO

|

| Escritura N*: [20181701024P01852 |

¡ ACTO O CONTRATO:

! REFORMA DE ESTATUTOS

FECHA DE OTORGAMIENTO: [30 DE MAYO DEL 2018,(10:03)

|

OTORGANTES '

| OTORGADO POR

. : os od Documento de No. : : :
Persona Nombres/Razónsocial Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que fejrepresenta

o REPRESENTADO 17907272030 [ECUATORIA COMPARECIEN DAVID FRANCISCO ALEMAN
Juridica [AVIANCA - ECUADORS.A. POR ) RUC 01 NA TE ANDRADE

1

¡ . AFAVOR DE

, s A sol Documento de No. , ; ;
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona querepresenta

I
I
|

UBICACION |

Provincia ! Cantón Parroquia

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO  
 

 

    

 

     

 

na mf
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: EE Sa MAN] A
OBJETO/OBSERVACIONES: —. l E A

| rt? LeraEE |
! DEL-CANTÓN-QUITO

 

 CUANTÍA DEL ACTO O |CONTRATO: INDETERMINADA |   Dis EloudoaMa DiuadanARO ER
. 2ua lhcama ls.RRRESRAAAISO.- l

EZ 

 

 
     

 

4

|

t   NOTARID(A) FLOR DE MARIAvianaJACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA'PEL CANTÓN QUITO 2 PELCANTON Qu

 

  

 

DEL CANTÓN QUITY

Dra: Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Msc. 
Tu

 

   
:NGru

 

  

TOS

   
      
 



11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

24

25

26

27

28

 

Dra. Hor do María HRnadencira,Pácome

ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

AVIANCA-ECUADOR S.A.

OTORGADO POR:

AVIANCA-ECUADOR S.A.

CUANTIA: INDETERMINADA

P.V,

DI: 2 COPIAS.

En la ciudad de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy treinta (30) de

mayo de dos mil diez y ocho, ante mí Doctora

FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA VJÁCOME, Notaria

Vigésima del cantón Quito, comparece en

calidad de DIRECTOR GENERAL de la compañía

AVIANCA-ECUADOR S.A. el señor DAVID FRANCISCO

ALEMÁN ANDRADE, quien es de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de

edad, hábil para contratar y obligarse en la

calidad que lo hace como se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante

ubicado en la Av. República de El Salvador N34-107

y Suiza, con número de teléfono 023960600 y correo

electrónico david.alemaneavianca.com. A quien de

conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadanía conforme

consta en el CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE

MNetaria Vigñima Cuartadel Cantón Quito
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KCUs pe de HMearía Hinadencira.come

pe |

DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA que se adjunta

y los mismos que fue autorizado su accesc 
por el compareciente. Advertido que fue por

mí, la Notaria, de los efectos y resultados

de esta escritura, examinado en forma

aislada y jSeparada, de que comparece al

otorgamiento de esta escritura sin coacción

amenazas, ¡temor reverencial, promesa O

oz aa
seducción [dice que: eleve a escritura

pública el | contenido de la presente minuta
I

que me entrega cuyo tenor literal es como sigue “SEÑORA NOTARIA.- En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase PnCorporar

una en la que conste la reforma al Estatuto de la

compañía AVIANCA-ECUADOR S.A., de acuerdo a las
|

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.
|

Comparece a ¡la celebración de esta escritura en

calidad de! DIRECTOR GENERAL de la compañía
| .

AVIANCA-ECUADOR S.A. el señor DAVID ..FRANCISCO

á

1
!
'

- l

ALEMAN ANDRADE, quien es de “nacionalida
'

|

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de

edad, hábil para contratar y obligarse en la

calidad que lo hace como se desprende del

obtcadoen1 que se adjunta como

electrónico ¡oriaroransariancaJeREL  MS42
|

ANTECEDENTES!. - DOS. UNO. AVIANCA-

Metaric Vigésima Cuarta del Gantón Quito
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Dra. or de Mania HvadenciraFácome

constituyó bajo la denominación AEROLÍNEAS

GALÁPAGOS S.A. AEROGAL, mediante escritura pública

celebrada el seis de noviembre de mil novecientos

ochenta y cinco ante el Notario Vigésimo Primero

del cantón Quito, e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo Cantón el nueve de enero del

mil novecientos ochenta y seis. DOS. DOS. Mediante

escritura pública otorgada el veinte y cinco de

octubre del dos mil dieciséis ante la Notaría

Vigésima Cuarta, e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quito el treinta y uno de

octubre de dos mil dieciséis, la Compañía codifico

su Estatuto. DOS. TRES. Mediante escritura pública

otorgada el veintinueve de septiembre del dos mil

diecisiete ante la Notaria Decimo Segunda e

inscrita el nueve de noviembre de dos mil

diecisiete, la Compañía reformo su estatuto y

cambio de denominación social de AEROLINEAS

GALAPAGOS S.A. AEROGAL por AVIANCA- ECUADOR S.A.

DOS. CUATRO. La Junta General Ordinaria de

Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el

veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, resolvió

reformar el Estatuto. TERCERA: REFORMA Y

CODIFICACIÓN DE ESTATUTO: Con estos antecedentes,

el compareciente en la: calidad invocada,

manifiesta que a fin de cumplir con lo dispuesto

<= «por la Junta General de Accionistas de su

“representada, descrita en la cláusula anterior,

- Detaria Vigésima Cuarta del Cantón Quita



 

 

 

reforma el Estatuto de la Compañía en los términos

Forde Maria Hivadencira,PácomeHU,

1

l

1

|

|
1
l
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!

l
l
|

I

|
I

l

|

constantes en el Acta de Junta de Accionistas que
|

consta como habilitante. CUARTA: DECLARACIÓN

JURAMENTADA:! El  compareciente, en la calidad invocada, declara bajo juramento que se. ha

cumplido tas formalidades requeridas en la Ley de

Compañías y¡ que su representada no adeuda monto

alguno al ¡Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social. CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES

ADICIONALES:! El compareciente declara que autoriza

al abogado Esteban Ortiz Mena y/o Juan Francisco

Carrasco y/o Christian Carrera y/o Andrea

Peñarreta y/o David Carrera para que realicen, de

manera individual o conjunta, todas las gestiones

y todos los actos necesarios para obtener la

inscripción de este acto en el Registro Mercantijl

de Quito Y en las entidades aplicables,

especialmente, en el Registro Mercantil, lla

Superintendencia de Compañías y Servicio de Rentals

Internas. Usted Señora Notaria, se servirá agregar

las demás ¿láusulas de estilo para la completa
| -

validez de este instrumento.-" (HASTA AQUÍ LA

MINUTA). El compareciente ratifica la minuta

ainserta la¡misma que fue redactada y firmad
|

por el señor Doctor Esteban Ortíz Mena,

profesional del derecho con matrícula número

 siete mil: ciento noventa de

Abogados as Pichincha.- Para el

1 SEL CANTÓN
NotariaVigáima Cuarta del Camtó"oMa. Rivadene!

nelfa
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LA COMPAÑÍA

AVIANCA-ECUADORS.A.

En Quito, hoy 23 de marzode dos mil dieciocho, a las 10H00enlas oficinas administrativas

de la compañía AVIANCA-ECUADORS.A., se reúnen los accionistas de la mencionada

compañía, con el objeto de celebrar la Junta Ordinaria de Accionistas. Preside la reunión la

señora Patricia Chiriboga y actúa como Secretario Ad-hoc de la misma el señor Santiago

Becdach.

La Presidente solicita a Secretaría que constate el quorum, quien indica que se encuentra

presente Avianca Holdings S.A. debidamente representado por su apoderado, Esteban

Ortiz, quien representa un porcentaje equivalente al 99.61% del capital pagado de la

Compañía, como consta de la lista de asistentes que se incorpora a esta Acta. En

consecuencia, existiendo el quorum legal suficiente, la Presidente declara legalmente

instalada la Junta General en sesión Ordinaria. La Presidente de la Junta solicita que por

Secretaría de lectura a la convocatoria publicada en el Diario Expreso el día 15 de marzo de

2018 y quese transcribe a continuación:

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
AVIANCA-ECUADORS.A.
 

Por medio de la presente, en mi calidad de Director General de la compañía AVIANCA-ECUADOR S.A,, convoco

a los accionistas de la Compañía AVIANCA-ECUADORS.A. así como de manera especial al Comisario de la

Compañía, señora Martha Sofía Velasco Moya, y auditores externos independientes, a la Junta General

Ordinaria de Accionistas de la Compañía, que se celebrará el día viernes 23 de marzo de 2018, a las 10h00, en

las oficinas de la compañía situadas en el inmueble ubicado en la Avenida República de El Salvador N34-107 y

Suiza, Edificio Brescia, piso 5, en la ciudad de Quito.

 

La Junta General Ordinaria de Accionistas conocerá y resolverá sobre los siguientes puntos del orden del día:

1. Conocimiento y resolución sobre los informes del Comisario, de los Administradores y de los Auditores

Externos correspondientes al ejercicio económico del año 2017.

2. Conocimiento y resolución sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias [en particular,

Estados de Situación Financiera, Estado de Resultados Integral) del ejercicio económico correspondiente

al año 2017. :

3. Resolución acerca dela distribución de los beneficios sociales del ejercicio económico correspondiente al

año 2017.

4. Conocimiento y resolución acerca de los aportes para futuras capitalizaciones de la compañía realizados

por los accionistas,

5. Designación de los auditores externos, comisario titular y suplente de la Compañía.

6. Reforma al Estatuto de la compañía, modificando el límite de autorización de la Junta Directiva para las

transacciones que puede efectuar el Representante Legal de la compañía.

De conformidad con el Estatuto de la Compañía, los estados financieros y demás documentos que serán

presentados y analizados en la Junta General, están a disposición de los accionistas en las oficinas de la

compañía, ubicadas en la dirección antes señalada.

A Quito, 13 de marzo de 2018
y e



 

 

  

 

David Alemán Andrade

Director General”

El presidente toma la palabra y solicita a Secretaría que lea el orden del día con el fin de

pasar a discutirlo:  
1. Conocimiento y resolución sobre los informes del Comisario, de los Administradores y

de los Auditores Externos correspondientesal ejercicio económico del año 2017.
|

Tomala palabra la señora Janeth Collantes, en calidad de Gerente Financiera y procede con

la lectura del informe de la señora Martha Sofía Velasco, Comisaria de la Compañía.

Concluida la lectura del informe de la Comisaria, se procede conla lectura del informe de
los auditores externos. Leído el informe Presidencia solicita que por secretaría se dé lectura

al informe del administrador, señor David Francisco Alemán Andrade, en calidad de Director

General de la compañía. ]

|
Teniendo en cuenta lo expuesto, Una vez conocidoslos informes mencionadoslíneasarriba,

se aprueban unánimementelos informes.

|
2. Conocimiento y resolución sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y

Ganancias (en particular, Estados de Situación Financiera, Estado de Resultados

Integral) del ejercicio económico correspondiente al año 2017.

Tomala palabra la señora Janeth Collantes, en calidad de Gerente Financiera y expone los

resultados del Balance Generaly el Estado de Pérdidas y Ganancias del Ejercicio económico

2017.

  

Los accionistas, aceptan el conocimiento del Balance General y el Estado de Pérdidas y

Ganancias del ejercicio económico 2017, y el mismo es aprobado.

|

3. Resolución acerca dela distribución de los beneficios sociales del ejercicio económico

correspondiente al año 2017. .
Como se colige del análisis de los documentos e informes presentados que no existen

beneficios durante este ejercicio Económico. En vista de esto, no es posible distribuirlos!

4. Conocimiento y resolución acerca de los aportes para futuras capitalizaciones de la

compañía realizados porlos accionistas.

. l . , . ..s
Tomala palabra la Presidente de la Junta y explica que el accionista ha remitido algunos

valores a la Compañía que podrían ser usados para capitalizar la compañía. Sin embargo,
1 . .o. ..

comose puede verde los resultadosdelejercicio, no se va a reqUeriraprobar que el aporte

         



 En vista de esto, el accionista solicita que se hagan los ajustes contables necesarios y se

absorban pérdidas con el monto enviado porel accionista de la Compañía.

5. Designación de los auditores externos, comisario titular y suplente de la Compañía.

Tomala palabra el Presidente de la Juna quien mociona como auditores externos para el

ejercicio económico 2018, a la compañía KPMG; como comisario titular la señora Martha

Sofia Velasco y como Comisario suplente al señor Galo Intriago. Esta propuesta es aprobada

por unanimidad.

6. Reformaal Estatuto de la compañía, modificandoel límite de autorización de la Junta

Directiva para las transacciones que puede efectuar el Representante Legal de la

compañía.

Tomala palabra el señor Esteban Ortiz y manifiesta que en vista de que el actual estatuto

establece como una de las atribuciones de la Junta Directiva de la compañía AVIANCA-

ECUADORS.A. el autorizar al representante legal de la compañía transacciones que se

realicen a partir de un millón de dólares ([ USD 1.000.000,00), es necesario modificar el

mismo para modificar el monto mencionado, estableciendo que el Director General dela

compañía requerirá autorización de la Junta Directiva en transaccionesa partir de los treinta

millones de dólares (USD 30.000.000,00). Además, plantea quese realicen algunos cambios

menores quese detallan en el cuadro adjunto, que forma parte habilitante de la presente

Acta. Luego dela deliberación correspondiente, esta decisión es aprobada por unanimidad.

Autorizan, además, para queel representantelegal dela compañía AVIANCA-ECUADORS.A.

proceda con la suscripción de todo documento

Por no haber más puntos que tratar, el Presidente declara un receso para la elaboración de

la presente Acta. Reanudadala sesión, el Secretario da lectura al acta elaborada,la cual es

aprobada por unanimidad. Para constancia de todolo cual firman los asistentes. Se levanta

la sesión siendo las 11:00 am. o

Santiágo

Secretario
Y

Ú
ec at

  

 

Avianca Holdings

Accionista
Representada-pór

Esteban Ortiz

 



 

 

 

Texto Actual  Texto Propuesto ( en rojo los cambios)
 

de la Junta Directiva:

como venta de servicios, 
empresarial, entre otros, que

necesaria dicha autorización;

Junta haga de este asunto al Comité

de la Junta Directiva.

especiales del Presidente: 

ARTICULO 520. FUNCIONES.- Son atribuciones

u) Autorizar al Presidente de la Sociedad para

ejecutar los actos y celebrar los contratos cuya

cuantía durante la vigencia prevista para el acto o

contrato exceda el equivalente de diez millones

de dólares de los Estados Unidos de América (USD
$10.000.000), excepto que se trate de actos y de

contratos comerciales celebrados dentro del giro

ordinario de los negocios de la Compañía tales

distribución,

z) Aprobarlas operaciones quela Soci

con partes vinculadas, entendiendo porestas, los

accionistas controlantes, las compañías que están

agenciamiento y convenios de colaboración

representen
. m., | z
ingresos para la Compañía, en cuyo caso no será

|
1

1

1

|

1
í
t

(
|

| .

edad realiza

!
bajo control común, las compañías subordinadas

|
de la Sociedad, los miembrosdela Junta Directiva,

y el personal clave de la gerencia, previo análisis

de la situación potencial o real de conflictos de

interés, que debe hacer el Comité de Auditoria de

la Junta Directiva. Lo anterior se entiende sin

perjuicio de la delegación de atribuc ones quela

de Auditoria

 
Í

]

ARTICULO 570. FACULTADES. - Son funciones  

ARTICULO 520. FUNCIONES.- Son atribuciones dela

Junta Directiva:

u) Autorizar al Presidente de la Sociedad para ejecutar

los actos y celebrar los contratos cuya cuantía durante

la vigencia anual prevista para el acto o contrato

exceda el equivalente de treinta millones de dólares
de los Estados Unidos de América (USD $30.000.000),
excepto i) que se trate de actos y de contratos

comerciales celebrados dentro del giro ordinario de

los negocios de la Compañía tales como venta de

servicios, distribución, agenciamiento y convenios de

colaboración empresarial, entre otros, que

representen ingresos para la Compañía, ii) las

transacciones, todo y cualquier documentó

relacionado con la adquisición y/o financiación

y/o refinanciación de aeronaves, sus partes y

componentes, independientemente del monto

casos en los que no será necesaria dicha

autorización;

 

1) Aprobarlas transacciones que la Sociedad realiza
. “mt 2 : |

con su matriz o las compañías que están bajo control

de ésta, cuya cuantía durante la vigencia anual -

prevista para el acto o contrato exceda el

equivalente de treinta millones de dólares de los

Estados Unidos de América (USD 30.000.000), sin

perjuicio de la delegación de atribuciones que la

Junta haga de este asunto a un Comité de Junta.

aa) Aprobar las operaciones que laSociedad realiza

con los accionistas controlantes, los miembros de la
Junta Directiva, y el personal clave de la gerencia,

previo análisis de la situación potencial o real de

conflicto de intereses, que debe hacer el órganp

corporativo que corresponda.

Con ocasión de esta reforma, los anterioresliterales

aa) al kk) se modifican y pasan a serlos literales bb)

al 11)

Son funcionesFACULTADES. -ARTICULO 570.

especiales del Pre

 

  |

]

|

1

|

|

  
   



 

 

 

c) Ejecutar los actos y celebrar los contratos que

tiendan a cumplir con los fines de la Sociedad,

debiendo someter a la autorización previa de la

Junta Directiva aquellos que excedan el

equivalente de diez millones de dólares de los

Estados Unidos de América (USD $10.000.000), en

las condiciones previstas en el ordinal u) del

artículo 52 de estos estatutos;

 

c) Ejecutar los actos y celebrar los contratos que

tiendan a cumplir con los fines de la Sociedad,

debiendo sometera la autorización previa de la Junta

Directiva aquellos cuya cuantía durante la vigencia

anual prevista para el acto o contrato exceda el

equivalente de treinta millones de dólares de los

Estados Unidos de América (USD $30.000.000) en las

condiciones previstas en el ordinal u) del artículo 52

de estos estatutos. :

d) Aprobar ¡) los actos y contratos comerciales,

independientemente del monto, celebrados dentro

del giro ordinario de los negocios de la Compañía

tales como venta de servicios, distribución,

agenciamiento y convenios de colaboración

empresarial, entre otros, que representen ingresos

para la Compañía; y li) las transacciones, todo y

cualquier documento relacionado con la

adquisición y/o financiación y/o refinanciación

de aeronaves, sus partes y componentes,

independientemente del monto.

e) Aprobarlas transacciones que la Sociedad realiza

con su matriz o las compañías que están bajo control

de ésta, debiendo someter a la autorización de la

Junta Directiva aquellos actos cuya cuantía durante

la vigencia anual prevista para el acto o contrato

exceda el equivalente de treinta millones de dólares

de los Estados Unidos de América (USD 30.000.000),

en las condiciones previstas en el artículo 52 ordinal

z).

Con ocasión de esta reforma los anteriores literales

d) al r) se modifican y pasan a serlos literales e) al s)
  



 

A

 

Bogotá, 14 de noviembre 2017
2
 

A STAR ALLIANCE MEMBER Y,

Señor
David Francisco Aleman Andrade

Presente. -

|
De mi consideración: !

Mees grato comunicar a usted que la Júnta Directiva de la compañía Avianca-EcúadorS.A, en sesión celebrada
el día 14 de noviembre de 2017, lo designó a usted, en su calidad de DIRECTOR GENERAL de la compañía
cargo que lo desempeñará porel período estatutario de dos años.

|
Entre sus principales atribuciones está lalde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía
de manera individual; y, las demás que le correspondan en ausencia del Director General de la compañía, de
conformidadconla ley y con el estatuto social de la empresa.  
La Constitución de la compañía AEROLINEAS GALAPAGOS S.A.AEROGAL, se dío mediante escritura pública el 6
de noviembre de 1985 ante el Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito)
debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 9 de enero de 1986.

Mediante escritura pública celebrada ale de marzo de 2006 ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notaria
Décimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de julio del 2006 e
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 25 de julio de 2006, la compañía AEROLINEAS GALAPAGOS
S.A. AEROGAL cambió su domicilio principal del cantón Quito al cantón Guayaquil.

Mediante escritura pública otorgada el ua de enero de 2012 ante el Doctor Homero Lopez Obando, Notaria

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, debidamenteinscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 30 de agosto
del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 13 de septiembre de 2012 la compañía
AEROLINEAS GALÁPAGOSS.A. AEROGAL, cambió su domicilio principal del cantón Guayaquil al Cantón Quito,

Mediante escritura pública otorgada el 25 de octubre de 2016 ante la Notaria Vigésima Cuarta debidamente
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 31 de octubre de 2016, la Compañía realizó la reforma y
codificación de Estatutos.

Mediante escritura pública otorgadael 29 de¡septiembre de 2017, ante el Notario Décimo Segundo del Cantón
Quito, se cambia la razón social de la compañía por AVIANCA - ECUADORS.A. según inscripción en el registro
Mercantil de la ciudad de Quito con fecha el 9 de noviembre del 2017,
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RAZON DE ACEPTACIÓN: Aceptola designación de DIRECTOR GENERALdela compañía AVIANCA-ECUADOR S.A|-
Quito, 14 de noviembre de 2017
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

 

 

 

 

NÚMERO DE REPERTORIO: 59711

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/12/2017

NÚMERODE INSCRIPCIÓN: 18690

REGISTROS: : LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
 

1. -DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AVJANCA-ECUADORS.A.
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ALEMAN ANDRADE DAVID FRANCISCO

 

 

 

 

    
IDENTIFICACIÓN: 1709075376

CARGO: DIRECTOR GENERAL

PERICDO(Años): . 2
 

2. DATOS ADICIONALES:

CONST. RM. 49 DEL 09/01/1986.- NOT. 21 DEL 06/11/1985 CAMBIO DENOMINACION: RM. 5095

DEL.09/11/2017.- NOT. 12 DEL 29/09/2017 RZ.

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN, O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA
VALÍDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

- A

FECHA DE EMISIÓN: QUITO,ABDÍA(S) DEL MESOAN DE 2017
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DRAUOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LDPEZ (DELEGADA + RESCLUCIÓN 019-9-RIMO-2015)
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO"
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

|
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CERTIFICADO DIGITALDE DATOS DE IDENTIDAD

Número únicode identificación: 1709075376

Condición del cedulado: CIUDADANO  Lugarde na

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1972
Í

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR . Profesión: ING.MECANICO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: RODRIGUEZ QUINTEROS MONICA KATHERINE

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 2004

Nombresdel padre: ALEMAN MIGUEL ANGEL

Nombresde la madre: ANDRADE RUTH

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBREDE 2013. . 
Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018

N? de certificado: 185-125-05788

185-125-05788

 
     

 

 

 

 

 

  

 

  

 

          
 

Director General del Registro Civil, Identiñioicación y Cedtla
Documento firmado electrónicamente

Nombres del ciudadano: ALEMAN ANDRADE DAVID FRANCISCO

Emisor: PABLO|ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA

pe eE>
o

PADirección General de Registro Civil,

:E Identificación y Cedulación
É£

cimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA

- QUITO 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.

: Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregístr

y  
rocivil.gob.ec  



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓNYCEDULACIÓN

CÉDULA DE.
CIUDADANÍA

APELLIDOSYNOMBRES .
¡ALEMANANDRADE
¿DAVIDFRANCISCO.
LUGÁRDE NACIMIENTO *
PIGHINEHA-
añrO
SANTA BÁRBARA

FECHÁDE:NACIMIENTO 4872-1205
NACIONALIDAD” ECUATORIANA
SEXO M

ESTADO CIL. CASADO
MONICA KATHERINE
RODRIGUEZ QUINTEROS|
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN
Dd4 DE FEBRERO 2018...

| 004-097 +* 1709075978-
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| ALEMAN ANDRADEDAVID FRANCISCO
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INSTRUCCIÓN
SUPERIOR ING. MECANICO
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
ALEMAN MIGUEL ANGEL
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADAE
ANDRADE RUTH ..
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN z
aura EN
2013.40-07,
FECHAbe EXPIRACIÓN  
«2023-10-07
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' REFERÉNDUM

     
Y CONSULTA
POPULAR 2018

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTEO
SUFRAGÓ EN EL REFERENDUMY

CONSULTA POPULAR 2018

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICO) Y PRIVADOS
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

  

 

SOCIEDADES
: teboeBa pct

NUMERO RUC: 1790727203004
RAZON SOCIAL: AVIANCA - EGUADOR S.A.
HOMBRE COMERCIAL: LANAADICA

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL
REPRESENTANTE LEGAL: ALEMAN ANDSADE DAVID FRANCISCO

CONTADOR: caLANTES SALGADO JANETH MWUONE

FEC, [HICIO ACTUIDADES: dODIn1ges FEC. CORBSTITUCIORN: 090014988

FEC. INSCRIPCION: Ti02n$32 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 02018:
1

|
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

TRANSPORTEAEREO LOCAL DE CARGA Y PASAJEROS,

DOMICILIO TRIBUTARIO: 0
 

Srowincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Perraquia: JNAQUITO Calle; REPUBLICA DEL SALVADOR Ntimero: 34-107
Imervección, SUIZA Edificio: BRESCIAUlicina: PO Pefesencia ubicación: JUNTO AL MINISTERIO DE RELACIONES
LABORALESErgall:[enacalientesavianca.ccon Teleiono Trabajo! 023030800 Telelono Tribgja; DZI049100Collar:
O0D18I740S WebVIVANAEROGALCOMEC
DOMICILIO ESPECIAL: l

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

“ANEXO ACCIONITAS, PISETicIPES, SONOS, MEMBROS CEL VIREUTUSIOYACHORETRADORES

2 ANEXODE UIVIDENDOS, 171LIDADES Q DENEMCIOS - ADA

* AREXDRELACION DEPENDENCIA

*ANEZO TRANSACCIONAL SMPLTICADO

*DECLARACIÓNDE IMPUESTOA LA RENTASOCIEDADES

* DECUARACIÓN DERETENCIONES EH LA FUENTE

“DECLARACIÓN MENSUAL DEVA
"IMPUESTO ALA FRGPIEDADDEVEHÍCULOS HOTORIFRADOS

Hon duechos de los couidbopentes: Derechos de treto y confésociglides, Derechos de aúslencia o telabanión, Decegh x acerómicos, En da 
jesus Desechos proralimentalos: pará Pago mícartación sonido 40 yeSLJUE.
Las pridonós ddturier cuyo CARIIAa, brasas atvelís 0 casos y DásiosMUEÑos 2607 mipriliiros a had Sertias astaliscidosen el Regizaeotopasala ApEcación
do te Loy de Hégsn Tetetario Pafúrmo estás piligados a bosr contain,sorna:en upéntes de reisnción, na podcin somguña Y Régimen
 Simplificodo IRSE) y son doclarmcones de JUAdebcrán ver pr

 Elecuerta que sye derinradioass de WA pocrán precendarse hs MarartadGpeycuidar Sncantoliildgd,
Bienes 9 preio prrádas iécazado con laa 9% de MUA Y sis vontos ena daría diferamo de Dil,NS deptereción doblódal Prats y |
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NOTARIA

VIGESIMA

PRIMERA

Abg. María Laura Delgado Viteri

2018170102100676
,
t

!
|
|
1

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la CONSTITUCION DE

LA COMPAÑÍA AVIANCA-ECUADOR S.A., con fecha seis

noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante Dr. Marco Vela

Vasco, Notario ¡Vigésimo Primero del Cantón Quito, actualmente

encuentra a mi cargo Ab. María Laura Delgado Viteri, la escritura de

REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑÍA AVIANCA-ECUADOR S.A., con fecha treinta

mayo del dos mil dieciocho, ante la Dra. Flor de Maria Rivadenei

Jácome, Notaria! Vigésima Cuarta del Cantón Quito. En Quito, seis  junio del.dos mil dieciocho.
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ABG. MARIALAURA DELGADOVITERÍ

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO

   Netaría 21'
rAbg, María Laura Delgado Viterl ¿
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Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte,

Oficina 81, piso $

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668
Email: infofOnotaria21-uio.com *
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Factura: 002-003-000044864

FECHA:

TIPO DE

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

OTORGANTES

SOCIAL

AVIANCA - ECUADORS.A.

SOCIAL

 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADOVITERI

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20181701021000876

MATRIZ
6 DE JUNIO DEL 2018, (9:37)
MARGINACIÓN
CONSTITUCION DE LA COMP.
06-11-1985
SÍN

AVIANCA-ECUADORS.A.

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC

A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE(DENTIDAD

20181701021000676

No.

1780727203001

  

 

 

 

  

: TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AVIANCA-ECUADORS.A.

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-05-2018

NÚMERO DE PROTOCOLO: P01852  
 

 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN

 

 

 

 

 

   

NÚMERO DEREPERTORIO: 92699
FECHADEINSCRIPCIÓN: 13/06/2018

.NÚMERO.DE-INSCRIPCIÓN | 3013
"REGISTRO:- "| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 7.

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

  
Identificación Nombres Calidad en que comparece

1709075376 ALEMAN ANDRADE,DAVID” .REPRESENTANTELEGAL

¡| FRANCISCO CU   
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
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«NATURALEZADEL ACTO O CONTRATO: | REFORMADEESTATUTOSSOCIALES”
"DATOS NOTARÍA: a NOTARIAVIGESIMA [Quo FEOJOS/253
"NOMBREDE LACOMPAÑÍA? oa -AVIANCA-ECUADOR S:A,
¿DOMICILIO DE LACOMPAÑÍA:|QUITO” a

 

   
4. DATOS ADICIONALES:
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| SE TOMO NOTA LA MARGEN DELAINSCRIPCIÓN NeOP 7 »Py da |
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  INVALIDA, LOS,¿CAMPOS, QUE'SE

ALTERACIÓNo.MODIFICACIÓN AL.TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

A NTRAN::EN BLANCO.-NO'SON NECESARIOS PARA.LA;y VALIDEZ DEL
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